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EDICTOS DE PAOO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

MIIIFJIH CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do» correspondiente al día 6 del 
actual, número 157, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

«limo. Sr,: Por Ley de 8 de mar
zo de 1941 sobre ampliación de 
créditos y prórroga para 1941 del 
presupuesto extraordinario de gas
tos de 1940, se aprueba en el ane
xo a que se refiere el artículo 1." 
de dicha Ley, Agrupación ter
cera, «Ministerio de la Goberna
ción», concepto 4.°, el crédito de 
1.200.000 pesetas, «Para gastos 
de instalación'¿n diez Centros de i 
Higiene Rural de nueva creación, i 
y por una sola vez por desapari
ción o deterioro durante la guerra, 
de material, muebles y efectos».

Por Orden ministerial de 23 de 
mayo de 1941 (B. O. del 27), se 
crean los diez Centros Secunda
rios de Higiene Rural,, en Santa 
Cruz de la Palma (Tenerife), Pra- 
doluengo (Burgos), Béjar (Sala
manca), Villafranca del Bierzo 
(León), Figueras (Gerona), Mahón 
(Baleares), Santiago de Compos- 
tela (La . Coruña), Torrelavega 
(Santander), Segorbe (Castellón), 
y Tarazona (Zaragoza), y siendo 
preciso dotar a los mismos de los 
elementos necesarios para su fun
cionamiento, ya que de otra forma 
sería imposible atender a los fines 
para que han sido creados los | re
feridos Centros, este Ministerio, 
en uso de sus atribuciones y para 
la debida aplicación del crédito 
presupuestario, ha resuelto:

l.°  Que el total del crédito de 
pesetas 1.200.000 se distribuya en 

Ja siguiente forma:
Pesetas

a) Para mobiliario de 
todas clases, material 
corriente y científico de 
clínica y laboratorio, 
instrumental, ropa blan
ca, productos y reacti
vos, a razón de 70.000 
Pesetas cada Centro. . . 700.000 
li ^ara maíer*al> mue
bles, enseres y efectos, 
Por una sola vez en los 
distintos Centros Rura
les de las provincias en 
que han desaparecido o 

hayan sufrido deterioro
durante la guerra. . 475.000

c) Para todos los gas
tos de envío, transpor
tes, embalaje, jornales 
y sostenimiento de al
macenes en donde ha
ya de depositarse todo 
el material hasta su dis
tribución ...................   . . 25.000

Total........... 1.200.000

2/' Por la Dirección General 
de Sanidad se procederá aí anun
cio y resolución del concurso o 
concursos qtie estime oportunos, 
dada la diversidad de enseres a 
adquirir, ajustándose para ello a 
la distribución acordada y dentro 
de las condiciones que se determi
nan en la vigente Ley de Adminis
tración de la Hacienda Pública de
l.°  de julio de 1911.

Madrid, 51 de.mayo de 1941.= 
Galarza.=Ilmo. Sr. Director Ge
neral de Sanidad».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 10 de junio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

La Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación ha or
denado la separación urgente del 
arbolado de la carretera de la li
nea general telegráfica entre Vi- 
vanco y Villasana de Mena, con 
el fin de evitar la repetición de 
averías como las ocasionadas por 
el viento huracanado del mes de 
febrenj) último.

Como al separar la linea de la 
I carretera es preciso colocar los 

postes en fincas particulares, no 
pudiéndose acudir por la premura 
del tiempo al expediente de expro
piación forzosa, por la presente 
Circular requiero a los Sres. Al
caldes de Vivanco, Paradores de 
Mena, Barrasa, Villanueva de Me
na y Villasana de Mena, a fin de 
que recaben de los vecinos de los 
mismos los oportunos permisos 
para la ejecución de esta obra, 
previa la correspondiente indem
nización, por tratarse de un im
portante servicio del Estado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 14 de junio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

SEIIV1CI0 ¡MOML DEL TIII6II
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

A los horticultores del término 
municipal de Burgos.

Habiéndose recibido en esta Je
fatura una pequeña cantidad de 
alubias garrafales, procedentes de 
León, con destino a siembra, y 
dado lo avanzado de la época de 
la misma, se servirán todos los 
hortelanos del término municipal 
de Burgos, a quienes pueda inte
resarles dichos productos, hacer ¡ 
su petición en el plazo de tres ■ 
días, a contar de la fecha de esta 
publicación.

Las peticiones se harán a tra
vés de la Delegación Local Sindi
cal de esta capital, la cual relacio
nará éstas nominalmente\ en un 
grupo o en varios, de tal manera, 
que los abonos de su importe en 
la cuenta del Servicio Nacional 
del Trigo y la retirada de la mer
cancía de los almacenes de este 
Servicio, corresponda a partidas 
no inferiores a 50 kilogramos.^

También acompañarán a las re
laciones un informe del Alcalde de 
barrio o Presidente de la Junta 
Agrícola, en el que se haga cons
tar la superficie que cada peticio
nario tiene preparada pqra dicha 
siembra y que no ha de tener otro 
destino el producto solicitado.

Judías blancas para siembra
De la misma procedencia se ha 

recibido también otra pequeña can
tidad de judías blancas con desti
no a los-fines de siembra.

Las peticiones para esta clase 
de judías podrán hacerlas por el 
mismo procedimiento y normas 
que para el grupo anterior los hor
telanos de otros términos, exis
tiendo el mismo plazo para solici
tarlas.

Por Dios, por España y sU Re
volución NacionaLSindicalista.

Burgos 15 de junio de 1941.= 
El Jefe Provincial, Pedro Izquierdo.

DtLEMtlOII HOnil DE TM89JD
DEBUKfiOS 

Aviso importante
Estando en pugna el párrafo del 

Calendario Oficial de Fiestas de 

estq Delegación Regional, de 9 de 
julio de 1940, publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero 160, de 15 del mismo mes y 
año, cojj los preceptos de la vigen
te Ley de Descanso Dominical y 
Reglamento para su aplicación, al 
decir: «En los días de fiestas reli
giosas o nacionales, los estableci
mientos de venta al detalle de gé
neros alimenticios y similares, po
drán abrir de las nueve a las trece 
horas». Esta Delegación da las si
guientes normas:

1. a Queda suprimido el párrafo 
de referencia del Calendario Ofi
cial de Fiestas de esta Delegación 
Regional por estar en pugna con 
el Reglamento de la Ley de Des
canso Dominical.

2. " Sólo podrán abrir en do
mingo o festivo de tal carácter los 
establecimientos taxativamente au
torizados por la Ley de Descanso 
Dominical y el Reglamento para su 
aplicación.

3. a Todos los demás estableci
mientos, ineludiblemente, cerrarán 
losidomingos y festivos, y, caso 
contrario, serán sancionados,

- 4.a Los preceptos de bases y 
Reglamentos de trabajo que estén 
en pugna con las precitadas dispo
siciones legales se considerarán 
nulos y sin ningún valor.

5.a La Inspección Provincial de 
Trabajo es el único Organismo 
competente que puede autorizar en 
casos excepcionales la apertura de 
los establecimientos.

Todo lo que se pone en general 
conocimiento a los efectos opor
tunos.

Burgos 11 de junio de 1941.=E1 
Delegado de Trabajo, Joaquín Es
cobar.

I1WUIWIAS JlINmíES
Miranda de Ebro.

, Citación.
Ortega, María, propietaria que 

fué del bar «Bj» en Miranda de 
Ebro, sito, en la calle de Bilbao, y 
que se encontraba sirviendo en 
Madrid, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se descono
ce, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado de ins- 
tiucción de Miranda de Ebro, al 
objeto de prestar declaración en 
e) sumario número 87 de 1940,
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sobre estafa, contra Pablo Bernal 
López, apercibida que, de no com
parecer, la parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Juzgado Militar de Ejecuciones

Requisitoria.
Por la presente se cita y empla

za, en cumplimiento de lo preveni
do* en el artículo 386 del Código 
de Justicia Militar, a Angel Cante- 
lii Iglesias, para que comparezca 
en el plazo de ocho dias, contados 
a partir de la publicación de la pre
sente requisitoria, ante es.te Juzga
do, sito en la planta baja del Pala
cio de la Audiencia de esta ciudad, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere'lugar.

Burgos 7 de junio de 1941. —El 
Coronel Juez, Primitivo Vicente.

ANUNCIOS OHIIALUS
Ayuntamiento de Burgos.

Este Excmo. Ayuntamiento, de
bidamente autorizado por los Mi
nisterios de Hacienda y de la Go- 1 
bernacióiv procederá, a partir del 
dia l.° de julio próximo, a la con- ¡ 
versión de su Deuda municipal del 
6 y 5*50 por 100 de interés anual, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Las obligaciones de la Deu
da municipal, en circulación el l.° 
de julio del presente ano, y corres
pondientes a las emisiones de 1.° 
de abril de 1922, l.° de octubre de 
1927 y 1." dé abril de 1933, serán 
reembolsadas o canjeadas por 
8.555 obligaciones de 500 pesetas 
nominales de nueva emisión, al 5 
por 100 de interés anual, con im
puestos a cargo del tenedor y con 
un plazo de amortización de cua
renta años, a partir de la fecha de 
esta emisión, que llevará la de l.° 
dé julio de 1941. El canje de obli
gaciones se efectuará a la par no
minal y las obligaciones nuevas, 
correspondientes a títulos reem
bolsados serán ofrecidas Inmedia
tamente en venta, si a ello hubiere 
lugar.

2. a La nueva Deuda municipal 
de conversión conservará conjun
tamente las mismas garantías que 
aisladamente tenían las emitidas 
en 1922, 1927 y 1933.

3. a El Excmo. Ayuntamiento 
se reserva la fac'ultad de amortizar 
total o parcialmente las nuevas 
obligaciones emitidas antes del 
plazo señalado por el cuadro de 
amortización. *

4. a Él pago de intereses de las 
nuevas obligaciones se efectuará 
por trimestres vencidos, corres
pondientes a las siguientes fechas 
de cada año: l.°de enero, l.° de 
abrii, l.° de julio y l.° de octubre.

Las nuevás obligaciones lleva
rán como primer, cupón el corres
pondiente al 1." de octubre del 
presente año.

5. a La amortización de esias
obligaciones se efectuará semes- 
tralmenfe, por sorteo público, y 
coincidiendo con los vencimientos 
de 1." de abril y l.° de octubre de 
cada año. \

6. a La conversión tiene carác
ter estrictamente voluntario, pu- 
diendo optar el tenedor de títulos 
de la Deuda municipal por el re
embolso de su nominal o el canje 
por las nuevas obligaciones.

7. a El canje o el reembolso de

berán pedirse, precisamente, den
tro de los quince primeros dias del 
mes de julio próximo, pero bien 
entendido que los títulos de la 
Deuda municipal, correspondien
tes a las emisiones de 1922, 1927 
y 1933, cuyo reembolso no haya 
sido solicitado antes del dia 16 de 
dicho mes de julio, se entenderán 
tácita y voluntariamente converti
dos, siendo canjeados, en el mo
mento oportuno, por las obliga
ciones nuevas, sin necesidad de 
otra expresa declaración.

8. a En el acto del canje o del 
reembolso se abonará el importe 
del cupón de 1." de julio próximo 
a las obligaciones del 5*50 por 100 
y la mitad del importe del cupón 
que hubiera vencido en l.°de oc
tubre del año actual a las obliga
ciones del 6 por 100.

9. a Én las oficinas de la Inter
vención municipal se facilitarán a 
los interesados los impresos nece
sarios para estas operaciones.

10. Las horas de oficina para 
verificar el canje o reembolso, du
rante el plazo señalado en la con
dición 7.a, serán de nueve a trece.

Burgos 13 de junio de 1941.— 
El Alcalde-Presidente, Florentino 
Martínez Mata.

Ayuntamiento de Oña.
A propuesta de la Comisión de 

Hacienda y aprobado por el Ayun
tamiento, ha sido aprobada la ha
bilitación de crédito para la amor
tización de 10.000 pesetas de la 
Deuda municipal, sin transferencia 
del presupuesto ordinario aproba
do para el actual año de 1941, te 
ntendo en cuenta un aumento im
previsto de ingresos y el remanen- 1 
te del cierre del ejercicio anterior. '

Por el presente se hace saber a 
los interesados en general para 
que, en el plazo de quince dias, 
puedan presentar cuantas reclama
ciones consideren oportunas, pre
viniéndoles que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

El expediente de habilitación se 
encuentra a disposición de cuan
tos quieran sxamiñarle en ¡a Se
cretaría del Ayuntamiento por el 
plazo indicado y durqnie los dias 
y horas hábiles.

Oña 10 de junio de 1941.=E1 
Alcalde, Eustasio Martínez.

Alcaldía de La Vid de Bureba.
Formado el Catastro parcelario 

de la riqueza rústica de este distri
to, se encuentra expuesta al públi
co la relación de los contribuyen
tes en la misma comprendidos, 
con arreglo a las distintas seccio
nes que la componen, por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a fin de que pueda ser exa
minada y presentar contra la mis
ma las reclamaciones que conside
ren justas, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

La Vid de Bureba 10 de junio de 
1941.=E1 Alcalde, Teófilo de la 
Torre.

Alcaldía de Royuela de Rio franco
Formados los repartimientos mu

nicipales per lefias, aprovecha
mientos de pastos, labor y siem
bra del monte y guardería rural 
para el actual afio de 1941, se ex

ponen al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por plazo de 
ocho dias, a partir de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
les examinen cuantos viere conve
nirles y formulen las reclamacio
nes que crean justas; transcurrido 
el mismo no se admitirá reclama
ción alguna.

Royuela de Riofranco 10 de ju
nio de 1941.=E1 Alcalde, Justinia- 
no González.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

A instancia de Juan José Ezque- 
rra Fernández y para que surta 
sus efectos en el expediente de 
prórroga de primera clase para 
incorporarse a filas del mozo Ma
nuel Ezquerra Guqrra, su hijo, 
alistado en el año 1940, por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
se sigue expediente en averigua
ción de la residencia actual o du
rante tos diez años últimos, de 
Ramón e Higinio Ezquerra Gue
rra, sus hermanos, y cuyas cir
cunstancias son las siguientes: son 
hijos de Juan José y Justa, nacieron 
en Merindad de Soioscueva y Espi
nosa, respectivamente, provincia 
de Burgos, tos días 6 de enero de 
1903 y 15 de febrero de 1904, te
niendo, por tanto, ahora, si viven, 
38 y 37 años; su estado era el de 
solteros y de pficio labradores al 
ausentarse hace 19 y 18 años del 
pueblo de Espinosa de tos Monte
ros, que fué su última residencia 
en España, de donde se fueron a 
la República Argentina para ver 
de ganarse la vida.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
para el reemplazo y reclutamiento 
del Ejército, se publica este edicto 
y se ruega a cualquiera persona 
que tenga noticia del paradero ac
tual o durante los últimos diez 
años de tos expresados Ramón e 
Higinio Ezquerra Guerra, tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Espinosa de tos Monteros 7 de 
junio de 1941.=E1 Alcalde, S. 
Samperio.

Alcaldía de San Martín de Ru
biales.

Terminado por la' Junta de re
partimiento el de utilidades de este 
Municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del afio 1941, se halla 
expuesto al. público en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia; durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entida
des comprendidas en el reparti
miento, pudiendo versar las recla
maciones sobre la estimación de 
las utilidades, rentas o rendimien
tos sobre la liquidación de cadá 
uno de tos conceptos de grava
men, tanto dél reclamante como 
de ciialquier otra persona o enti
dad comprendida en el reparti
miento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con- 
crétos, precisos y determinados,- 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del

Sí™'° municipal de 8 de marzo 
14 V- 1 7 tbmt.

San Martín de Rubiales 27 d» 
mayo de 1941.=EI Alcalde Fran 
cisco Esteban.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito los 
apéndices al amillaramiento de la 
riqueza rústica y pecuaria y el re 
gistro fiscal de edificios y solares 
de este distrito, para el año 1942 
se encuentran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante tos cuales pueden 
ser examinados por tos contribu
yentes en ellos comprendidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que 
sean no se admitirá ninguna

Santa Gadea del Cid 2 de junio 
de 1941. =ÉI Alcalde, Eugenio 
Uria.
---------------------- limwiig»- -O- 4flí¡wwnmm,„__________ _

Alcaldía de Villangómez.
Hallándose formado el reparti

miento individual de la extinción 
de las plagas del campo de este 
término municipal, correspondien
te al afio de 1941, se pone de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que durante el mismo 
sea examinado por Iqs contribu
yentes en él comprendidos y pre
senten reclamaciones si las consi
deran justas,, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna!
- Villangómez 6 de junio, de 1941. 
—El Alcalde, Juan Revilla.

Alcaldía de Viilaldemiro.
Formadas las cuentas muni

cipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1940, se 
Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, du
rante tos cuales pueden ser exa
minadas libremente por cuantos 
habitantes lo deseen y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas a su derecho, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Viilaldemiro 9 de junio de 1941. 
=E1 Alcalde, Leonardo Porres.

ANUNCIOS PARTICULA11ES
CAJA, DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Odíeles

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES^
En cuenta ele., al ■ • 1 ‘ÓO por 100
En libreta, al.......... 2‘00 por 100
A seis meses, al.. • 2*50 por 100
A un afio, al.......... 5*00 por 100

4

Imprenta Provincial


